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Marco Aurelio Chaves Rodríguez
Presidente de AFUP. 

E ste 2024 nos encontramos ante cuatro 
décadas de historia para la Asociación de 
Funcionarios Universitarios Pensionados 
(AFUP), las cuales también representan 

un camino construido con esfuerzo, compromiso 
y solidaridad. Desde su fundación en 1984, nuestra 
Asociación ha sido un baluarte en la defensa de los 
derechos de las personas jubiladas y pensionadas de 
las instituciones de educación superior universitaria 
estatal, y que ha logrado consolidarse como un 
espacio de apoyo, formación y recreación.

Este Aniversario nos ha dado la oportunidad 
de reflexionar sobre los logros alcanzados y, 
especialmente, de expresar nuestra más profunda 
gratitud a quienes han sido parte de este camino. 
Agradecemos a las Juntas Directivas Centrales, que 
han liderado con visión y dedicación, y a las siete 
filiales que, a lo largo del país, mantienen viva la 
misión de AFUP. A nuestras nueve comisiones, que 
con su trabajo constante aseguran que cada detalle de 
nuestra gestión y actividades, fortalezca los vínculos 
entre nuestras asociadas y asociados.

Mi reconocimiento al personal administrativo y 
misceláneo, cuyo compromiso diario trasciende 
las expectativas, siendo un pilar fundamental en 
el funcionamiento de nuestra Asociación, y un 
agradecimiento especial a toda nuestra membrecía, 
quienes mantienen activa a AFUP con su participación, 
sus ideas y su entusiasmo.

A JUPEMA, les reiteramos nuestro aprecio por su 
apoyo constante, no solo a nivel financiero, sino 
también a través de charlas, talleres y visitas que 
enriquecen a nuestras filiales y fortalecen nuestra 
organización. Este respaldo ha sido clave para superar 
los retos que enfrentamos.

Con este 40 Aniversario, reafirmamos nuestro 
compromiso con la sostenibilidad y la proyección de 
nuestra Asociación hacia el futuro. Reconocemos los 
desafíos que nos plantea la realidad actual: el impacto 
de los cambios demográficos, la necesidad de cerrar 
la brecha digital y las limitaciones económicas 
derivadas de la falta de aumentos en las pensiones, 
la situación económica general del país y otros. Sin 
embargo, también vemos estas circunstancias como 

una oportunidad para fortalecer nuestra 
capacidad de respuesta, fomentar la 
innovación y consolidar alianzas estratégicas 
que beneficien a nuestra membrecía, 
aspectos analizados e incluidos en el Plan 
Estratégico que pronto empezará a regir.

Este año, celebramos juntos y juntas nuestro 
Aniversario en dos momentos importantes: la Sesión 
Solemne, un acto formal que nos permitió reflexionar 
sobre nuestra trayectoria, proyectarnos hacia el futuro, 
y por supuesto, agradecer; y por otro lado la Fiesta de 
Navidad, que integrará actividades conmemorativas 
en un espacio de unión y celebración. Este evento 
ha sido posible gracias al esfuerzo adicional de 
las comisiones encargadas, la Junta Directiva y la 
Administración, quienes realizaron esfuerzos y ajustes 
importantes en los presupuestos para tener un evento 
a como estamos acostumbrados.

A medida que avanzamos, mantenemos la esperanza 
y la convicción de que, con el esfuerzo colectivo, 
continuaremos construyendo un legado aún más 
sólido. 

A todos y todas quienes han contribuido a hacer de 
AFUP lo que es hoy, les extendiendo mi más sincero 
agradecimiento, con los mejores deseos de una FELIZ 
NAVIDAD 2024 Y AÑO NUEVO 2025; espero de todo 
corazón que el nuevo año venga cargado con muchas 
alegrías y triunfos para cada uno y para cada una de 
ustedes y sus familias. 

Reciban de la Presidencia de AFUP, 
un fuerte abrazo.   
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Análisis del Sistema Nacional 
de Pensiones implica 

afectaciones para
el Magisterio Nacional

L a Superintendencia de Pensiones 
(SUPEN) inició desde el mes de 
mayo del año en curso, un proceso 
de diálogo nacional para evaluar el 

sistema nacional de pensiones, en el cual se incluye, 
desde luego, los regímenes del Magisterio Nacional:  
Transitorio de Reparto (RTR) a cargo del Estado, y 
Capitalización Colectiva (RCC) administrado por 
JUPEMA.

La discusión nacional sobre los regímenes de 
pensiones a cargo del presupuesto nacional ha 
sido amplia. A lo largo de las décadas, las diversas 
leyes que los regulan han ido desmejorando 
progresivamente los derechos, afectándonos a 
todos nosotros.

Las evaluaciones fiscalistas que realizan las 
autoridades de Gobierno en diversos momentos 
históricos, siempre se orientan al impacto del gasto 
en las pensiones y jubilaciones, en nuestro caso 
particular el RTR.

Todos estos aspectos han confluido en la 
presentación de proyectos de ley para reducir 
o eliminar los beneficios que otorgan nuestros 
regímenes, por ello, es importante describir estas 
amenazas y las que se ciernen con este nuevo 
proceso de diálogo nacional promovido por SUPEN 
para vulnerar nuestros derechos, como describiré 
en las siguientes líneas.

El proyecto 23.733 “MISMO PATRÓN, IGUAL 
CONTRIBUCIÓN. EQUIDAD CONTRIBUTIVA 
PATRONAL EN REGÍMENES BÁSICOS DE 
PENSIONES” fue presentado el 1 de mayo de 2023 
por la diputada Pilar Cisneros Gallo, publicado en 
la Gaceta el 18 de mayo de 2023 y asignado a la 
Comisión de Gobierno y Administración. 

El 5 de marzo de 2024 fue rechazado por mayoría 
en la Comisión, no obstante, fue presentado un 
dictamen de minoría. El 10 de abril de 2024 ingresó 
en el orden del día del Plenario Legislativo.

El proyecto propone reducir la cotización que debe 
aportar el patrono al RCC, reduciéndola de manera 
escalonada del 6.75% al 5.75% en el plazo de 10 años. 
Esto provocará un déficit para el Régimen de 
Capitalización Colectiva, el cual se encuentra 
equilibrado.

El objetivo es igualar el porcentaje de cotización al que 
tiene la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), 
sin evaluar las consecuencias de esta medida desde 
luego perjudicial, con una connotación meramente 
fiscalista, sin visualizar el desequilibrio que provocará.

Además, sugiere aumentar la edad de jubilación en el 
RCC a los 60 años, sin evaluar el perjuicio a la calidad 
de vida de las personas trabajadoras de la educación 
por el desgaste en el sistema educativo, como así se 
ha demostrado en los estudios técnicos realizados 
por JUPEMA, también expuestos ante la Comisión de 
Gobierno. 

La SUPEN lamentablemente ha sido promotora de 
estas reformas contrarias a su función de supervisor.
En la Comisión de Gobierno se dio un paso 
fundamental para que el proyecto fuese rechazado 
por mayoría, pero, otros diputados presentaron un 
dictamen de minoría, con la finalidad de mantener 
vigente el proyecto en el Plenario Legislativo. 

Otro proyecto amenazante de nuestras instituciones 
magisteriales, como JUPEMA, es el 22.760 “LEY DE 
IDONEIDAD Y EXPERIENCIA EN LA GESTIÓN DE 
FONDOS Y OPERADORAS DE PENSIONES.”

Este proyecto fue presentado por la exdiputada 
Yorleni León el 2 de noviembre del 2021. Ingresó a 
la Comisión de Asuntos Sociales el 22 de febrero 
del 2022. El 7 de setiembre 2022 fue aprobado un 
texto sustitutivo y se encuentra en el Plenario, en el 
segundo día de mociones 137. 

El proyecto afecta la independencia y la gobernanza 
de JUPEMA, que ha logrado mantener equilibrado el 
régimen de pensiones del RCC.
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M.Sc. Hervey Badilla Rojas
Representante de AFUP
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Este proyecto es sumamente preocupante por 
cuanto su intención es influir en la organización de 
JUPEMA, imponiendo requisitos que atentan contra 
la autonomía de las Organizaciones Magisteriales 
en la elección de los representantes ante JUPEMA, 
conforme lo establece el Artículo 98 de la Ley 7531.

El texto propone que la SUPEN tenga potestad de 
remover a miembros de Junta Directiva o de la alta 
Gerencia, si no cumplen con requisitos de idoneidad.
Asimismo, incorpora dos nuevos miembros 
independientes a la Junta Directiva e interviene 
en la política de remuneraciones y en la estructura 
administrativa.

El proyecto violenta la libertad sindical y genera una 
intromisión y coadministración de JUPEMA a través 
de SUPEN.

El proyecto 23.625  “Ley de Creación de Pensión 
Básica Universal”, constituye otra amenaza a los 
Regímenes de Pensiones del Magisterio Nacional.
Fue presentado el 15 de marzo de 2023 por el 
diputado Rodrigo Arias Sánchez y aún no se le ha 
asignado Comisión Legislativa para su estudio.

En esencia propone que la pensión básica universal 
se financie quitándole recursos al Régimen de 
Capitalización Colectiva, trasladando el aporte 
Estatal (actualmente un 1.57%), a la Caja Costarricense 
del Seguro Social, la cual administrará ese fondo. 

Este proyecto provocará el desfinanciamiento del 
fondo de pensiones del RCC el cual está equilibrado 
actuarialmente, por lo que le generará un déficit.

En esa misma línea de ataques a los regímenes 
del Magisterio Nacional, otro proyecto es el 23.724 
“REFORMA DEL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 
105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA” - “YO DECIDO”, 
fue presentado por varios diputados el 23 de abril 
de 2023 y fue convocado por el Poder Ejecutivo a 
sesiones extraordinarias. Se encuentra en la tercera 
lectura en el Plenario Legislativo.

La pretensión del proyecto es eliminar el concepto 
PENSIÓN de la Constitución Política con la finalidad 
de someter esta temática a un referéndum.

La reforma es sumamente delicada por cuanto 
un tema que es técnico no puede someterse a la 
discusión política, tal y como ocurre con la materia 
impositiva. Abrir esa posibilidad provocaría que 
las personas se opongan o apoyen propuestas, 
por ejemplo, recortes de montos de pensión, 
modificación de cotizaciones u otros cambios 
perjudiciales.  

Estas amenazas visibilizadas en estos proyectos 
de Ley han sido repelidas por JUPEMA y las 
Organizaciones del Magisterio Nacional agrupadas 
en el Foro de Presidentes y Secretarios Generales, 
del cual es parte nuestra organización AFUP. 

Sin embargo, un nuevo proceso se encamina a 
agrupar estas propuestas perjudiciales, entre otras 
que han surgido, en el llamado al diálogo nacional 
que conformó la SUPEN a través de un Comité 
Interparticipativo, donde diversos sectores como 
el empresarial, sindical, académico, legislativo, 
representantes de regímenes de pensiones del 
primer y segundo pilar, entre otros, se encuentran 
analizando propuestas para establecer reformas 
que permitan mejorar el Sistema Nacional de 
Pensiones.

Este proceso social está siendo utilizado por la 
SUPEN para presentar nuevamente las propuestas 
indicadas en los proyectos anteriores, pero además 
sugirió una nefasta para el RTR al recomendar 
eliminar la exoneración establecida en el artículo 70 
de la Ley 7531, la cual es de 2.8 salarios mínimos, 
equivalente a 803.600 colones. Es decir, en este 
momento todos los pensionados del RTR no 
cotizamos hasta dicho rango, el cual perderíamos 
con esa iniciativa planteada por SUPEN, situación 
que ocasionaría una reducción en nuestros ingresos 
líquidos de pensión. 

Este es un llamado a estar atentos a estas amenazas 
que, una vez más, se ciernen contra nosotros los 
pensionados y jubilados.

Por último, el Proyecto 24.353 “LEY PARA 
DESCONGELAR LAS PENSIONES DEL RÉGIMEN 
TRANSITORIO DE REPARTO OTORGADAS AL 
AMPARO DE LAS LEYES 2248 Y 7268”, se encuentra 
en la corriente legislativa desde el mes de mayo 
con la pretensión de realizar aumentos al menos 
acordes con la inflación. Desde JUPEMA y el Foro 
de Presidentes y Secretarios Generales, hemos 
manifestado por escrito el apoyo a esta necesaria 
reforma legal.

Finalmente, aprovecho este espacio para 
agradecerles a todos ustedes la oportunidad que me 
concedieron al ser representante de la AFUP ante 
la Junta Directiva de JUPEMA, nombramiento que 
finaliza el próximo 30 de noviembre 2024 y desearle 
muchos éxitos a doña Sonia Hernández Sánchez, 
quien asumirá esta importante responsabilidad a 
partir del 1 de diciembre. 

A todos, muchas gracias y que disfruten las fiestas 
navideñas y de fin de año en unión de sus familias.
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Grupo de Bailes Folclóricos AFUP, 
viaja a Veracruz México para 

Celebrar su 9° Aniversario

N uestra agrupación tuvo su primera 
gira internacional en el 11º Festival 
Folclórico Inspirarte del 18 al 23 de 
julio del presente año, en el Estado de 

Veracruz México. En este Festival participaron 
agrupaciones de danza y música de todo el 
mundo. Compartimos durante tres días con 
alrededor de 300 participantes provenientes 
de diversos países como Chile, Bolivia, Puerto 
Rico, Colombia, Argentina, Armenia y México. 
Estuvimos en diferentes pueblos luciendo 
nuestros trajes y bailes en un pasacalle por 
las mañanas y posteriormente realizamos 
presentaciones para el disfrute de sus habitantes 
y autoridades locales:  

1. El viernes 19 de julio, visitamos el pueblo 
mágico de Xico, quienes nos recibieron con 
las fiestas patronales, lleno de música y 
colorido en sus calles.  En esta oportunidad 
vestimos el traje multicolor evocando los 
colores de nuestra tradicional carreta. 

2. El sábado 20 de julio, estuvimos en el 
pueblo de Coatepec, luciendo el primer 
traje típico que hizo el grupo en color negro 
con coloridas cintas. La música, el color y 
las tradiciones lugareñas nos rodearon de 
alegría. 

3. El domingo 21 de julio, nos recibió el 
Municipio de Xalapa capital del Estado 
de Veracruz y fue muy lucido el traje que 
estrenamos ahí en color azul evocando 
a la mariposa Morpho, símbolo nacional 
de nuestro país, donde cerramos con la 
clausura del Festival.

Tuvimos además una noche de gala, en la 
cual cada agrupación tenía su representante 
al Certamen Señorita Inspirarte Internacional. 
Nuestra compañera Marielos Serrano se lució en 

Lilliana Soto Mesén
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dicha actividad, como una digna representante 
del Grupo AFUP. Disfrutamos de una noche 
llena de fraternidad y amistad, acompañada de 
música, color, buena comida y el brillo en las 
representantes, mujeres amantes del folclor de 
cada uno de sus países.

Después de haber participado y disfrutado 
intensamente del Festival, nos tomamos unos días 
para turistear y conocer algunas de las maravillas 
que ofrece la Ciudad de México. Visitamos el 
Centro Histórico del Zócalo, el Palacio de Las 
Bellas Artes, Avenida Paseo de la Reforma y fuera 
de la ciudad el centro arqueológico donde están 
Las Pirámides de Teotihuacan, el Templo del Sol 
y La Luna y el templo dedicado a Quetzacoatl 
(“La serpiente emplumada”). Fuimos al Cerro 
Tepeyac donde está la Basílica de Nuestra Señora 
de Guadalupe, visitamos también en Cuernavaca 
templos católicos que datan del siglo XVI. Luego 
continuamos hacia Taxco centro platero y pueblo 
maravilloso que nos remontó a un pasado 
de estrechas calles, callejones empedrados y 
pequeñas pero bellas y coloridas casitas con sus 
techos entejados.

Durante toda esta experiencia, pudimos degustar 
ricas comidas lugareñas y bebidas típicas como 
el Pulque y otras. 

Regresamos enamorados de un país rico en 
recursos naturales, cultura y gente linda que nos 
recibió con los brazos abiertos y mucha calidez. 
Retornamos felices y orgullosas de haber 
llevado un pedacito de nuestro terruño a estos 
magníficos lugares.
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E l Régimen Transitorio de Reparto 
(RTR) es pagado por el Estado, por 
medio de la Dirección Nacional de 
Pensiones del MTSS y la Tesorería 

Nacional del Ministerio de Hacienda, con cargo 
al presupuesto nacional. Los aumentos por costo 
de vida sobre estas pensiones tampoco son la 
excepción, por ello, JUPEMA no dispone de la 
autonomía legal para ordenar unilateralmente 
esos aumentos a las pensiones y jubilaciones 
del RTR.  Las Leyes No. 2248 y 7268 establecen 
mecanismos de aumentos por costo de vida que 
están directamente vinculados a los aumentos 
salariales que pacten los sindicatos con las 
autoridades de las universidades públicas para 
sus trabajadores activos, ello significa que, 
necesariamente por disposición legal, el aumento 
que se le aplique a los trabajadores activos será 
trasladado a las personas pensionadas. 

Según un estudio actuarial de JUPEMA, para 
los pensionados de las leyes No. 2248 y 7268, la 
pérdida de poder adquisitivo de las pensiones y 
jubilaciones desde el 2020 a la fecha supera el 
10%, por lo que, cobra relevancia el “Expediente 
N°24.353 Proyecto de ley para descongelar las 
pensiones del Régimen Transitorio de Reparto 
al amparo de las leyes 2248 y 7268”. Adición 

de un párrafo nuevo al inciso A) del artículo 13 
de la “Ley de Fortalecimiento de las Finanzas 
Pública, Ley No. N°9635, Del 3 de diciembre del 
2018”, presentado el 31 de mayo a la Asamblea 
Legislativa. 

En el mes de agosto, el diputado Jonathan 
Prendas del PFA, con apoyo de diputados de su 
fracción y otros del PLN, presentaron a plenario 
dicho Proyecto de Ley, para que, con dispensa de 
trámite, se aprobara tal reforma. Sin embargo, la 
votación quedó empatada con 20 votos a favor 
y 20 en contra, debido a la falta de estimación 
del costo de dicha reforma y de la fuente de 
financiamiento, es decir, el proyecto no pasó por 
un asunto fiscal.

No obstante, el expediente no se archivó y ahora 
Estudios Técnicos de la Asamblea Legislativa 
lo tiene en revisión y lo sometió a consulta 
a JUPEMA, CCSS y otras entidades.  A hoy, 
JUPEMA contestó la consulta de forma positiva, 
y quedó a la espera de la respuesta de las otras 
instituciones.  Superado este trámite, y realizados 
los cálculos presupuestarios, el proyecto será 
revisado y discutido en Comisión, para continuar 
con el proceso de trámite, discusión y eventual 
aprobación en plenario. 

Coordinador: Edgardo Vargas Jarquín. Integrantes: Alberto Bejarano Valverde y  
Fernando Murillo Chaves. Colaboradora: Sonia Hernández Sánchez.

Comisión de Realidad Nacional
Actualización sobre el Proyecto de Ley para descongelar las 

pensiones del Régimen Transitorio de Reparto

Octubre 2024
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 Filial reunida para disfrutar de la Sesión 
Solemne el 16 de octubre. Charlas ofrecidas por JUPEMA en el CTEC.

Filial de San Carlos

L a Filial de San Carlos destaca por el 
compromiso y la creatividad de su Junta 
Directiva, que ha sabido ofrecer a sus 
afiliados y afiliadas una variada agenda 

de actividades que combinan entretenimiento, 
aprendizaje, convivencia y unión de grupo. 
Los esfuerzos que realiza su Junta Directiva y 
personas colaboradoras, tienen como objetivo 
satisfacer los intereses de su grupo, y fomentar 
la participación activa en ese ambiente acogedor 
que les caracteriza.

Entre las actividades más sobresalientes se 
encuentran:
Celebración del aniversario de la Filial en la 
quinta “Onde Mi”, un espacio que reunió a los 
afiliados y afiliadas en un ambiente festivo y 
ameno.

Conmemoración del Día del Padre y el Día de la 
Madre, mediante la entrega de tarjetas de regalo, 
un detalle que destacó y agradó los compañeros 
y compañeras de la Filial.

Participación en la Sesión Solemne de Junta 
Directiva la filial se reunió para conectarse de 
manera virtual y participar de esta actividad para 
conmemorar el 40 Aniversario que busca reafirmar 
el sentido de pertenencia a la Asociación.

Excursión al Hotel Fiesta los días 25, 26, 27 y 28, 
una experiencia enriquecedora que fortaleció los 
lazos de amistad entre los miembros de la Filial.

Charlas ofrecidas por JUPEMA, que aportaron 
conocimiento y herramientas valiosas y enfocadas 
en mejorar la calidad de vida de las personas.

Actividades para la generación de fondos 
propios, como rifas organizadas con el apoyo y la 
colaboración activa de sus miembros, fortaleciendo 
el espíritu solidario de la Filial.

Estas acciones reflejan el esfuerzo continuo de la 
Filial de San Carlos por ofrecer oportunidades de 
relevancia a su membrecía, y destacándose como 
una Filial en que abunda la unión y proactividad.

La Filial de San Carlos al servicio de sus afiliados y afiliadas
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Aniversario de la Filial en Cascada de
Fuego en Patarrá.

Charla “Pensamiento positivo” 
realizada en JUPEMA.

Nuestro asociado Dr. Vladimir de la Cruz 
durante su charla en conmemoración del Día 

de las Culturas.

B ajo la batuta de su Junta Directiva y 
de todos las personas afiliadas que 
han respondido a su llamado, la Filial 
San José ha cumplido, hasta la fecha, 

con orgullo y responsabilidad, el programa 
propuesto para el período febrero 2024-2025, el 
cual incluye 40 actividades dirigidas a cumplir, 
por medio de ellas, los principios filosóficos que 
nutren los fines y propósitos del Estatuto de 
AFUP. 

Una revisión del programa, nos permite hacer la 
siguiente caracterización: 
1. Activadas reglamentarias donde ubicamos la 
Asamblea General cuyo propósito principal es la 
rendición de informes y la aprobación del plan 
de trabajo correspondiente al periodo en curso, 
así como la elección de la mitad de los miembros 
de Junta Directiva. La Asamblea Extraordinaria 
convocada para sustituir miembros directivos o 
para atender casos específicos, y las reuniones 
de Junta Directiva Ampliada que permiten una 
necesaria retroalimentación del trabajo realizado 
por la Junta Directiva. 

2. Charlas motivadoras brindadas por JUPEMA 
gracias a su programa de “Prestaciones Sociales”, 
que pretenden posesionarnos como seres 
integrales, capaces de reconocer y potenciar 

nuestras fortalezas y derechos, en ese proceso 
de envejecimiento que nos permite adaptarnos 
sanamente al cambio, tanto físico como mental, 
manteniendo siempre un pensamiento positivo 
para amarnos y amar. 

3. Espacios de reflexión sobre temas universales, 
tales como la lucha histórica de la mujer por sus 
derechos, el impacto que produce la violencia 
doméstica en el seno familiar, las causas y 
consecuencias de la contaminación ambiental, 
la importancia de la memoria colectiva 
recordando y recreando nuestras vivencias como 
trabajadores que fuimos de las universidades, 
la posibilidad de compartir nuestro gusto por la 
prosa y la poesía, tardes de cine y la celebración 
del Día Internacional del Hombre. 

Filial de San José

Retrospectiva 2024: una mirada al 
quehacer de la Filial San José 



Tarde de poesía.

Día de la Persona Adulta Mayor.

4. Conmemoración de efemérides que marcan 
nuestra identidad cívica-cultural tales como 
la gesta histórica del 1956-1857, el proceso de 
independencia de Centro América y Costa Rica, 
el primero de mayo, la Anexión del Partido de 
Nicoya a Costa Rica, el Día de las Culturas, entre 
otras. 

5. Momentos de verdadero regocijo entre las 
personas afiliadas, como los bingos, tardes de 
juegos, paseo corto y largo, celebración del 
aniversario de la Filial, Día del Padre y Día de la 
Madre, cumpleaños, fiesta navideña. 

6. Los programas anuales permanentes como 
los clubes de baile popular y el de manualidades. 
La Junta Directiva está segura de que este 
conjunto de actividades, realizadas con mucho 
esfuerzo, han sembrado en nuestros afiliados 
y afiliadas, cariño y orgullo por la Asociación 
y esperamos hayan representado para cada 
quien, la posibilidad de una mejor calidad de 
vida.

Filial de San José



Sesión Solemne del 
40º Aniversario de AFUP

E l 16 de octubre de 2024, la Asociación de 
Funcionarios Universitarios Pensionados 
(AFUP) celebró su 40º aniversario con una 
emotiva Sesión Solemne, transmitida 

virtualmente y con presencia de la Junta Directiva, 
Fiscalía y el Representante ante JUPEMA. 

La apertura formal, realizada por el presidente de 
AFUP, marcó el inicio de una actividad cargada de 
recuerdos y promesas para el futuro. La moderadora 
Rocío Vargas Castro, en sus palabras de bienvenida, 
resaltó la importancia de los valores que han unido a 
la Asociación a lo largo de los años. Tras la entonación 
del Himno Nacional, se procedió con la comprobación 
del quórum y la aprobación de la agenda.

Uno de los momentos más conmovedores fue el 
minuto de silencio dedicado a las personas asociadas 
fallecidas, un tributo cargado de solemnidad y 
respeto hacia quienes dejaron una huella imborrable 
en la historia de AFUP.

En su discurso, el presidente Marco Chaves hizo 
un recuento del arduo camino recorrido por la 
Asociación desde su fundación en 1984. Mencionó 
los desafíos enfrentados y los logros alcanzados, 
como la consolidación de su sede central, el apoyo 
de JUPEMA y el trabajo incansable de las Juntas 
Directivas y las filiales. Con palabras llenas de gratitud, 
destacó el esfuerzo colectivo que ha mantenido viva 
a la Asociación.

La ceremonia continuó con una reseña histórica a 
cargo de José Fabio Solano miembro de la Comisión 
de Historia de la Filial de Heredia, de la cual también 
forman parte Mayela León Villalobos, Aracelly 

Rodríguez Espinoza y Martha Campos Segura. Con 
esta reseña, ofrecieron una mirada profunda a los 
momentos clave de AFUP. 

Seguidamente, el Grupo de Bailes Folclóricos deleitó a 
los asistentes con su presentación, destacándose por 
portar cada uno de los trajes que el grupo ha adquirido 
a lo largo de los años. Sus actuaciones siempre son 
un recordatorio del valioso aporte cultural que las 
personas jubiladas brindan a la sociedad.

Se presentó un video conmemorativo de AFUP, 
elaborado por la Comisión de Comunicación, en el cual 
expresidentes y expresidenta de nuestra Asociación 
compartieron recuerdos y logros destacados de sus 
respectivas gestiones, así como perspectivas que 
tienen acerca de la actualidad y del futuro. El video 
contó con la participación de Manuel Sandí Murillo, 
Teodora Tsijli Angelaki, Eladio Carranza Picado, 
Olman Chacón Solano, Heriberto Arias Richmond y 
Carlos Mata Castillo, y culminó con un mensaje del 
actual presidente, don Marco Chaves Rodríguez.

Se rindió homenaje de reconocimiento por su 
fidelidad con la Asociación a aquellas personas 
asociadas que tienen entre 37 y 38 años de afiliadas: 
Odilie Carvajal Ávila, 38 años.
Rodolfo Camacho Gamboa, 38 años
Luis Gerardo Herrera Rojas, 38 años.
Rafael Cordero Marín, 38 años.
Flora Edith Meneses Jiménez, 38 años.
José Francisco Alfaro Fallas, 38 años.
Patricia Fernández Songg, 37 años.
Julieta Ardón Chaves, 37 años.
Rigoberto Chavarría Bonilla, 37 años.
María Eugenia Arce Gutiérrez, 37 años. 

Junta Directiva 2024-2025



La Sra. Julieta Ardón Chaves, en representación de 
los homenajeados, expresó su profunda gratitud y 
emoción por el reconocimiento otorgado por AFUP 
en honor a su largo compromiso como afiliada activa. 
Recordó su trayectoria en la asociación desde que 
se jubiló en 1987, cuando se retiró como directora de 
Recursos Humanos en la Universidad de Costa Rica 
y decidió incorporarse a AFUP para contribuir con la 
atracción de jubilados de las universidades públicas 
y fortalecer la naciente organización de la cual formó 
parte de la Junta Directiva.

Destacó la invaluable labor de AFUP en brindar 
actividades recreativas, culturales y deportivas, las 
cuales, según estudios, son fundamentales para 
prevenir el aislamiento y la soledad que pueden 
afectar a muchas personas jubiladas. Recalcó que, a 
través de estas iniciativas, AFUP fomenta el bienestar 
físico y mental de sus miembros, promoviendo 
relaciones interpersonales saludables y un ambiente 
optimista.

Ardón también recordó con nostalgia el primer 
y modesto local de la asociación en San Pedro, y 
cómo, gracias al crecimiento en número de afiliados 
y recursos, la organización ha logrado establecerse 
en un espacio más adecuado y digno. Finalmente, 
subrayó la importancia de la lucha continua por 
el fortalecimiento del Régimen de Pensiones y 
agradeció el trabajo de las distintas Juntas Directivas 
y de los representantes ante JUPEMA, que han 
permitido consolidar los derechos y la identidad de 
las personas afiliadas.

El evento concluyó con las palabras de la señora 
Iveth Barrantes Rodríguez, en Representación 
de las Presidencias de las Filiales, quien habló del 
papel tan trascendental de las Filiales como “raíces” 
que sostienen y nutren la organización, señalando 
su carácter descentralizado, su contribución a 
la democratización y su papel en la convivencia, 
aprendizaje y solidaridad en diversas regiones, 
además, llamó a revisar de manera crítica la normativa 
de AFUP, fomentar la afiliación y enfrentar amenazas 
a los regímenes de pensiones y a la estabilidad de 
organizaciones como AFUP.

Grupo de Bailes Folclóricos de AFUP 
antes de su presentación.

Iveth Barrantes Morera, Presidenta de la 
Filial de Occidente, se dirigió al público en 

representación de las presidencias de Filiales. 

Odilie
Carvajal Ávila

José Francisco 
Alfaro Fallas

Rodolfo
Camacho Gamboa

Patricia 
Fernández Songg

Luis Gerardo 
Herrrera Rojas

Julieta
Ardón Chaves

Rafael 
Cordero Marín

Rigoberto 
Chavarría Bonilla

Flora Edith 
Meneses Jiménez

María Eugenia 
Arce Gutiérrez

PERSONAS ASOCIADAS HOMENAJEADAS:
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Filial de Occidente
¡Crónica de la conmemoración 

del XXX Aniversario de 
AFUP Occidente!

E l 24 de octubre de este año, con mucho 
compromiso, entusiasmo y orgullo 
celebramos, con una excelente asistencia 
de parte de la membresía y de los invitados 

especiales, una gran fiesta, por nuestro ¡cumpleaños 
número treinta!

Desde el mes de mayo se inició con un trabajo 
de planificación por medio de la Comisión XXX 
Aniversario-2024 de la Filial de Occidente.

El programa en la parte protocolaria se conformó de 
una serie de actividades muy emotivas, tales como:  
homenajes al miembro fundador, el señor Omar Cruz 
Rodríguez y a la señora Miriam Pineda González, 
quien fue la primera presidenta de la organización.  
Ambos iniciaron el camino que permitió que hoy 
seamos una Filial robusta que transita por una senda 
consolidada en donde abundan las actividades 
recreativas, culturales y de promoción de estilos de 
vida saludables, entre otras.

También se hizo un homenaje a los compañeros y 
compañeras que se desempeñaron en la presidencia 
de la Filial, a la afiliada de mayor trayectoria, a 
las personas más longevas y a los afiliados(as) 
fallecidos(as).

Tuvimos un acto cultural a cargo del Dr. Mauricio 
Araya Quesada, Docente del Conservatorio de 
Música de la Sede de Occidente, Universidad de 
Costa Rica, quien nos deleitó con su guitarra y con 
muchas de sus propias canciones, las cuales llevan 
un mensaje que nos sensibiliza para ser mejores 
personas, más solidarias, más hermanables, entre 
unos y otros, para alcanzar la equidad en nuestras 
sociedades.

En relación con las actividades sociales, se sirvió un 
almuerzo, seguidamente se ofreció un concierto 
y baile con un excelente Grupo Musical llamado 
VOZESDUO y finalmente un café acompañado de 
exquisitos bocadillos.

Sandra Cubero Cubero

Equipo de trabajo de la Filial.

Retratos de algunas de las personas 
homenajeadas:
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Se finalizó la actividad entregando un recuerdo 
creado por una diseñadora gráfica de la Sede 
de Occidente, Universidad de Costa Rica, que 
llevaba como lema: “Conocer la Historia para 
Proyectar el Futuro”.  También se entregaron 
presentes de JUPEMA, ofrecidos por don Hervey 
Badilla, representante de AFUP en JUPEMA. 

No podemos dejar de mencionar las excelentes 
exposiciones de los diferentes clubes de nuestra 
Filial, la Comisión de Turismo y la corresponsalía 
de la Revista Tribuna, que sumaron a los atractivos 
de la celebración:
El Club de Manualidades se lució exponiendo 
trabajos elaborados con mucha destreza en 
croché, bordado, calados, macramé y pintura de 
diamante.

Las integrantes del Club de Lectura, con una 
creatividad exquisita elaboraron un “libro 
grande” en donde cada una hizo un comentario 
sobre el libro que más le impactó de los leídos en 
el Club en el 2024.  

Resultó un ejercicio muy interesante y 
significativo, porque además de ser excelentes 
lectoras se convirtieron en escritoras.    
   
El Club de Caminantes informó por medio de 
banners todas las giras realizadas, el trabajo 
fotográfico fue excelente.

El Club de Juegos también presentó lo suyo, 
mostrando todos los juegos que poseen y 
contando, por medio de fotografías, su historia, 
es uno de los Clubes más antiguos de la Filial, se 
ha mantenido a través de los años y cada día se 
fortalece más. 

Tuvimos también la exposición por parte de la 
corresponsal de la Filial para la Revista Tribuna, 
quien por medio de un dado gigante contó todo 
el proceso que realiza para publicar un artículo 
en dicho medio de comunicación y recordó que 
fuimos la Filial pionera para lo que hoy es una 
hermosa realidad, todas las Filiales publican en el 
medio de comunicación escrita de AFUP.

La Comisión de Turismo expuso un mural con 
fotografías de algunos de los paseos que han 

organizado.  Se planean dos paseos al año, uno a 
principios del mes de marzo y el otro en noviembre.

Se innovó con un nuevo Club, el cual empezará 
a funcionar para el 2025, se llamará Club 
Estimulación Neuro Cognitivo, los coordinadores 
además de exponer los diferentes materiales que 
utilizarán, hicieron una cordial invitación para ser 
parte de él.

¡Con un presupuesto mesurado y administrado 
con eficiencia hicimos maravillas!

Para dicho presupuesto recibimos apoyo de parte 
de la Comisión de Estilos de Vida Saludables y 
del representante de AFUP en JUPEMA, ambos 
apoyos cargados de solidaridad y que fueron muy 
bienvenidos.

Vivimos un ambiente festivo de principio a fin, 
eran muchos años por celebrar.  Agradecemos 
a Dios, a la vida y al universo por todo lo que nos 
han permitido disfrutar y nos deseamos un ¡feliz 
cumpleaños! 

Expresidentes y expresidentas 
de la Filial de Occidente.

Homenaje a don Omar Cruz Rodríguez, 
miembro fundador de la Filial.



los y las 17 integrantes del Club. Este encuentro 
reafirmó la importancia de la literatura como puente 
para el diálogo y el aprendizaje conjunto.

El cierre del evento estuvo lleno de agradecimiento, 
destacando el privilegio de haber contado con la 
presencia de una escritora de tan alta trayectoria, 
reconocida tanto en Costa Rica como a nivel 
internacional. Sin duda, su visita dejó una huella 
imborrable y marcó un cierre inolvidable para el 
ciclo 2024 del Club de Lectura.

Cierre del Club de Lectura 2024: Una jornada inolvidable 
con nuestra asociada la poeta Julieta Dobles

E l pasado 12 de noviembre 
de 2024, el Club de 
Lectura celebró el cierre 
de sus actividades anuales 

con un evento memorable con 
la visita especial de la destacada 
poeta costarricense Julieta Dobles 
Yzaguirre, quien compartió con una 
exposición profunda sobre su libro 
de poemas Los delitos de Pandora, 

seleccionada como lectura del mes.

El evento fue enriquecido por la declamación de 
varios de sus poemas y la interpretación del poema 
El dulce milagro de la reconocida poeta uruguaya 
Juana de Ibarbourou. La sensibilidad y el talento de 
doña Julieta cautivaron a las presentes, dejando un 
mensaje poderoso y emotivo.

La jornada estuvo marcada por la camaradería y el 
disfrute de un almuerzo y un café compartidos entre 

Filial de Occidente
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La Filial de Turrialba ha vivido un año lleno de momentos especiales, que fortalecen la unión 
y el disfrute entre sus afiliados y afiliadas. Desde actividades recreativas y conmemorativas 
hasta encuentros llenos de aprendizaje, hemos buscado brindar espacios para compartir y 
celebrar juntos. Entre las actividades más destacadas se encuentran:
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Filial de Turrialba

Participamos en el Encuentro Interfiliales 
en el TEC Cartago junto con las Filiales de 
Heredia y Cartago el 13 de agosto.

Conmemoración del Día de la Persona Adulta 
Mayor y los cumpleaños del segundo semestre en 
el Mirador y Restaurante Valle de Oro en Santa Cruz 
de Turrialba.

El 18 de setiembre celebramos las Fiestas 
Patrias en el Rancho Amanecer con actividades 
culturales y recreativas; compartimos un café y 
jugamos bingo.

Celebración de cumpleaños con una 
olla de carne en San Antonio de Santa 
Cruz el 19 de junio.

Enriquecedora charla el 17 de julio 
"Olvídese de las dietas y aprenda a 
comer sano", sobre hábitos alimenticios 
saludables en la Sede del Atlántico de la 
UCR, acompañada de café y bingo.

El 24 de julio conmemoramos del Día del Padre y la 
Madre en el Hotel Rover.
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Carlos Mata, Angelita Aguilar, Heriberto Arias y 
Olman Chacón, pioneros del Turno.

Filial de Cartago

18  Diciembre  2024

Q uiero rescatar la historia de toda una 
tradición de la Filial Cartago AFUP:  El 
turno o fiesta de la Independencia, que 
se celebra cada 14 de setiembre.  Se ha 

recabado por medio de entrevistas personales y 
audios, el testimonio de compañeros y compañeras 
que iniciaron tan especial actividad. Los datos 
obtenidos son interesantes y genuinos.

Esta celebración emerge en un accionar colectivo 
de personas jubiladas y pensionadas de la Filial 
AFUP Cartago, alrededor de los años 2011 y 2012. Su 
realización transcurre desde las ocho de la mañana 
hasta las seis u ocho de la noche de los días trece y 
catorce de setiembre, precisamente un día antes de 
la celebración de las fiestas patrias a nivel nacional. 
Realmente, cuando se elabora el Plan Anual Operativo 
y el Plan de Presupuesto en octubre, la presidencia 
junto a la tesorería incluyen el turno como una meta a 
realizar para el año siguiente.

Antes de continuar, surgen unas interrogantes: 
¿Cuándo nació esta costumbre? ¿En qué lugar y por 
qué se celebra? ¿Quiénes asisten? ¿Cómo y quién 
financia los costos? ¿Siempre se ha realizado de esta 
manera?  ¿De darse una utilidad o ganancia, quién o 
quiénes se benefician?

Un poco de historia:  durante el 2011/2012 y años 
siguientes, un grupo de personas pensionadas y 
jubiladas de la Filial de Cartago, lideradas por Ángela 
María Aguilar Solano, conocida como “Angelita”, 
Carlos Mata Castillo, Heriberto Arias Richmond, 
Olman Chacón Solano y muchos más, les nació la 
idea de planear, organizar, dirigir y ejecutar el primer 
Turno de la Independencia, aprovechando la Feria de 
la Independencia de la Semana Cívica del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica (TEC), que se celebra en la 
Casa de la Ciudad, en el puro corazón de la provincia 
de Cartago.

Se construye el primer rancho decorado con ramas 
de bambú, matas de banano, chayotes colgantes y 
unas láminas de zinc que facilitó el TEC.  Se dotó de 
las necesidades mínimas requeridas: mesas, sillas, 
manteles, vajilla de desechables.  Normalmente la 
actividad se realizaba desde de la una de la tarde hasta 
las ocho de la noche, y se cantaba el himno nacional 
con respeto. La actividad gustó y fue creciendo, y 
alcanzó fama a nivel local y nacional.  Cada año exigió 
más esfuerzo físico, mental, logístico, operacional y 
económico como es natural y normal.  En los primeros 
años destacó la marimba, patrocinada por la Comisión 
Socio Cívico Cultural y además no faltaron los juegos 
tradicionales a cargo de nuestro asociado don Rafa 
Bolaños.

El menú fue y sigue siendo muy variado: tamales 
de cerdo, frijoles tiernos con pezuña de cerdo, 
salchichón, cajetas de coco, miel de tapa de dulce, 
café, arroz con leche, pozol, arroz con pollo, arepas, 
tortillas con queso, donas, queque seco, pan casero, 
bizcocho, los infaltables postres y las famosas 
costillas. No faltó el famoso “chagüite” o bien el 
“pedo chancho”, aunque fuera de forma clandestina, 
para animar el espíritu a las diferentes cuadrillas de 
trabajo voluntario.

La vestimenta de los colaboradores ha sido camisa 
roja o blanca, pañuelo típico azul o rojo, pantalón de 
mezclilla y el infaltable “chonete”. Se distinguen los 

Ensayo turno (fiesta) de 
la Independencia, 
Filial Cartago AFUP

Corresponsal: Alberto Bejarano Valverde



Feliz Navidad y próspero Año Nuevo

cocineros, lo que atienden al público y no falta el o los 
tesoreros.  Se cuenta con compañeros y compañeras 
de apoyo inmediato, así como el encargado de 
sonido y música. Siempre presentes Cristóbal y 
Toñito, responsables del café y la aguadulce.

Existen anécdotas que, aunque en su momento 
provocaron susto, angustia y desánimo, hoy provocan 
risas y se chispea la mirada cuando se cuentan.  Un 
testimonio menciona: “Una vez, cuando casi todo 
estaba listo para dar inicio el turno, explotó un 
cilindro de gas, todo el mundo corría despavoridos, 
llamada a los bomberos, olor fuerte a gas y bueno, 
tremendo susto”.  “Otra vez, las cuadrillas fallaron en 
sus cálculos al armar o construir las mesas donde 
pondría o se dispensaría las grandes ollas de cocina, 
y en un descuido, todo el pozol estaba en el suelo”.
 
Sin embargo, el espíritu de colaboración permitió 
superar estos obstáculos, y cada evento resultó 
exitoso. Pregúntele usted a Antonieta, para que le 
cuente con picardía.

Un duro golpe nos dejó la pandemia 
del Covid-19; durante dos años no 
hubo turno, pero los organizadores 
y la junta directiva de la filial 
nos entregaron a domicilio unos 
“cariñitos”, con tal de cuidarnos.

Antes de esta pandemia ya se 
visualizaba pequeños cambios, 
debido a que muchas personas 
pensionadas estaban mayores y se 
pensó en alquilar toldos, ya que en 
los albores, estos fueron prestados 
por el TEC y el extinto Banco Crédito 
Agrícola de Cartago.  Sí, sobrevino el 
cambio y con él, el alquiler de toldos, 
la compra de algunos productos 
para vender, se estableció la cuota 
“voluntaria” de diez mil colones, 
o en su defecto, aportar pan 
casero, productos hidropónicos 
de hortaliza, entre otros.  Cuenta 
otra protagonista que en el pasado 
apareció una “pata de chaco” y con 
ella, acompañando al salchichón, 
nacieron los chicharrones. La 
colaboración del Comité Socio 

Turno del 2022

Cívico Cultural, se transformó en tiquetes con un 
valor nominal de cuatro mil colones, los cuales 
son distribuidos entre las personas asociadas que 
asistan de todas las filiales y las cuadrillas de trabajo. 
Este tiquete debe ser consumido en productos 
alimenticios durante el turno.

Se cuentan experiencias buenas y malas, pero más 
buenas que malas.  Siempre se ha tenido un altísimo 
compromiso y el turno ha cobrado fama todos los 
años.  Lindo porque se ha creado un espacio donde 
se comparte con amigos, familiares, vecinos y muy 
especialmente con compañeros de otras filiales 
como la de Heredia y San José. Hemos tenido la 
participación del Grupo de Bailes Folclóricos de AFUP 
con reconocimiento internacional, y recientemente 
el grupo TUNA del TEC; y la Filial de Heredia nos 
honró con un video en redes sociales. 

Todo esto contribuye a la calidad de vida para las 
personas pensionadas y jubiladas y sus familias, 
para la provincia de Cartago y el país en general. 
¡Gracias AFUP!
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Convivio interfiliales entre la 
Filial Turrialba, la Filial Heredia 
y la anfitriona Filial Cartago. 
¡Esperamos repetir esta experiencia 
en 2025! Actividades destacadas 
incluyeron el tradicional "Caballito 
de Palo", organizadas por JUPEMA, 
además de bingo, juegos de mesa, 
música, una deliciosa alimentación 
y un excelente cierre con café 
preparado por Toñito y Cristóbal. 
Viernes 13 de Agosto 2024.

Presidentas de la Filial de Turrialba 
(Ana I. Sánchez Córdoba) y de la Filial 
de Heredia (Isabel Jirón Castellón)

Conmemoración del 33° aniversario de la Filial Cartago, el 40° aniversario 
de AFUP, y celebración de los cumpleaños del primer semestre, realizada en el Bar, 
Restaurante y Sala de Eventos Molinos de Viento, en Cervantes de Alvarado, Cartago.

Mes a mes, desde enero hasta junio, los cumpleañeros y cumpleañeras posaron para la 
foto. Cada persona recibió un cup cake y una gorra conmemorativa del 40° aniversario. Fue 
una jornada llena de alegría: bailamos, comimos, nos divertimos, conversamos, reímos y 
brindamos, como si el tiempo se nos acabara. Martes 25 de Julio 2024.

Filial de Cartago

Celebración especial del Día de la Madre y el Padre con 
acompañantes en el Bar, Restaurante y Sala de Eventos Molinos de 
Viento, ubicado en Cervantes de Alvarado, Cartago. Martes 27 de 
Agosto 2024. 

Alberto Bejarano Valverde, corresponsal.
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Filial de Heredia
Colaboradores: Martha Campos, José Antonio Vargas y  José Fabio Solano

N avidad es una fecha muy 
agradable, no sólo porque todo 
se llena de luz y alegría con 
la noticia del nacimiento de 

Nuestro Redentor, sentimiento que se refleja 
en nuestras acciones diarias, es un tiempo 
mágico.

Sentimientos de solidaridad, empatía, 
gratitud, gratos recuerdos se apoderan de 
nuestros pensamientos, pedimos que esa 
misma energía nos continúe alumbrando a 
toda la membresía de AFUP en el nuevo año 2025.

En estas fechas a la Filial de Heredia nos embargan 
sentimientos encontrados, dadas las situaciones 
difíciles que hemos vivido con nuestros compañeros, 
pero también de gratitud por tantas bendiciones que 
recibimos diariamente en nuestras vidas.

Nuestra Filial concluye este 2024 con muchos 
proyectos ejecutados y de gran importancia para 
nuestros compañeros. Se ofreció un menú muy 
variado, desde caminatas, bingos, giras culturales y 
recreativas, proyectos y actividades que se diseñaron, 
con objetivos claros de acompañamiento, instrucción, 
recreación para que pudiéramos compartir todos y 
cada uno según sus posibilidades e intereses.

En este 2024, el Comité de Senderismo, planeó, 
diseñó y ejecutó dos caminatas muy interesantes. 
En mayo se trasladaron unas 30 personas al Bosque 
Caricias, ubicado en San Isidro de Heredia, una 
caminata de 4 kilómetros, dentro de bosque nuboso 
con alguna dificultad, pero los participantes pudieron 
disfrutar de las bellezas de este lugar.  Posteriormente, 
en octubre visitaron Montserrat de Coronado y el 
pueblo fantasma, situado sobre la carretera original 
hecha por Don Braulio Carrillo para llegar a Limón, en 
esta oportunidad además de la belleza paisajística, la 
lluvia los acompañó todo el trayecto, pero gracias a las 
previsiones del Comité, ninguna persona sucumbió 
las inclemencias del tiempo. En esta oportunidad 
la estrategia consistió en permitir que el microbús 
acompañara a las personas caminantes para ofrecer 
cualquier tipo de auxilio que se requiriera. En ambos 
casos los compañeros regresaron, un poquito 
cansados pero muy contentos y agradecidos con 

la experiencia, así como por las acciones 
emprendidas por el Comité de Senderismo.

El comité de Estilos de Vida Saludable, 
programó varias giras, una de ellas al 
Parque Escultórico de la Paz, Ciudad Colón 
y Universidad para la Paz, esta gira fue muy 
bien acogida por los compañeros pues se 
hizo un abordaje de diferentes aspectos 
tanto culturales, históricos, sociales y 
recreativos, como de convivencia que 
resultaron un éxito. Luego se realizó otra gira 

histórica a la Ciudad de Cartago, donde se recorrieron 
rincones muy interesantes de la muy Leal y Noble 
Ciudad de Cartago, desde su historia, edificios, 
costumbres y deliciosos helados en Choruca, para 
concluir el recorrido en el Turno organizado por la 
Filial de Cartago.  Ambas actividades estuvieron muy 
concurridas y los compañeros regresaron con nuevos 
amigos y conocimientos.

El Comité de Solidaridad, continúa con su labor 
tesonera, anónima y muy importante, de atención a las 
personas que requieren un mayor acompañamiento, 
en cuanto a visitas, donaciones, tiempo de calidad 
todo ofrecido desde el amor filial, respeto y total 
anonimato.

El Comité de Historia de la Filial, fue honrado con 
una invitación al Acto Solemne del 40 Aniversario de 
la Asociación, donde presentó un resumen acerca de 
la investigación histórica sobre la creación de AFUP, 
realizada por compañeros quienes se dieron a la 
tarea de revisar actas y documentos de la Asociación.  
Además no sólo se limitó a ofrecer esa investigación, 
sino que señaló algunas deficiencias, oportunidades y 
posibles soluciones que afectan a todos los afiliados.



Alma Luz Solano Ramirez Ana Lorena Casasola Hernández

Aida Lobo Zamora Danilo Alpízar Lobo

 Marco Antonio Coto Calvo
Aurea Ellis Calvo

Nuria Isabel Gutiérrez Rojas
Eugenia Patricia Madriz Vega

Marjorie Bonilla Pizarro Marelyn Jiménez Durán

Mario Gerardo Alfaro Navarro
Ermida Alvarado Chavarría
Ana Lorena Campos Varela
José Antonio Castro Saborío
Mario Espinoza Vega

Marjorie Muñoz Fernández
José Joaquín Salazar González
María de los Ang. Segura Carmona
José Jorge Solís Ortega
Eddy Alonso Vargas Rodríguez

De Abril a Octubre 2024 

FILIAL CARTAGO

FILIAL HEREDIA

FILIAL OCCIDENTE

FILIAL SAN JOSÉ

FILIAL GANACASTE

FILIAL SAN JOSÉ
Arce Valverde Margarita
Ballestero Gómez Francisco
Blanco Vega Luis
Calvo Abarca José Antonio
Campos Arce Carlos Fco.
Castillo Martínez Alcira
Chanto Arguedas Víctor H.
Chavarría Valverde Xinia
Contreras Alvarez Rafael A.
Cubillo Chaves María de los Ang,
Fernández Castro Mario
Fernández Monge Ana I.
González Umaña Luis Carlos
Guerrero Lobo Carmen Lidia
Hernández Lobo Carlos Luis

Ingianna Acuña Josefina
Lagos Oteiza Dimida Belén
Martínez Aguilar Miguel Angel
Montejo Ortuño Jessie
Montero Ubisco Ana Isabel
Mora Coto Reinaldo
Moya Meoño Ruth
Muñoz Castro Mario
Padilla Jiménez Nidia
Rodríguez Gil Ana
Saborío Ruiz Alvar Fernando
Sáenz Renauld José Alberto
Segura Mora Walter
Valenciano Villalobos Eliécer
Víquez Gómez Juan Jorge

FILIAL CARTAGO

FILIAL SAN CARLOS

FILIAL OCCIDENTE

FILIAL  TURRIALBA

FILIAL HEREDIA
Gutiérrez Hernández Giselle
López Sancho Ligia

Ramírez Lobo William
Sáenz Ferreto Elsa
Vargas Montero Hugo

Brenes Araya José Rafael Molina Coto Carlos

Ramírez Fernández Gerardo

Araya Jiménez Alfredo Cuadra Huertas Hilda

Lindo Wallace María Luisa Morales González Ana María

Nuestras más sentidas 
condolencias

La Junta Directiva, a mitad de año nos celebró 
el Día del Padre y la Madre y el Aniversario de la 
Filial, con una tarde bailable muy bonita en el Salón 
emblemático de Heredia: Tica Linda. Esta actividad 
estuvo muy concurrida, en el baile vimos a varios 
compañeritos sacando brillo al piso y luciendo pasos 
de baile como en los viejos tiempos, compañeros de la 
Junta Directiva Central y el señor representante ante 
JUPEMA nos acompañó también, la actividad termino 
con una cena muy rica y balanceada.  Para el paseo de 
fin de año, programó un viaje a un hotel de playa en 
la modalidad todo incluido, donde el sol, la diversión, 
el compañerismo, la alegría y la fraternidad fueron 
los elementos que se destacaron durante tres días 

maravillosos. Por otra parte, la Junta Directiva prepara 
tremenda Fiesta Navideña, ni más ni menos que en 
el Club Campestre el Castillo, donde sus jardines, 
las bellezas de sus instalaciones y ese ambiente de 
montaña, se llenará de muchas actividades, comida, 
baile, sorpresas, entre otras cosas  De esta manera 
concluir el año 2024 llenos de alegría, compañerismo 
y recargo de baterías para iniciar el 2025.  En 
esta actividad como es costumbre, el Comité de 
Solidaridad recogerá donaciones que servirán para 
atender necesidades de Adultos Mayores. 

Deseamos a todas las personas afiliadas a AFUP, 
miles de bendiciones en estas fechas: esperanza, paz, 
salud, alegría y prosperidad para el 2025.



Si ya cuenta con el beneficio de pensión, 
 ¿sabía que tenemos un crédito

exclusivo para usted? 

Visite nuestro sitio web
sociedaddesegurosdevida.cr

o acérquese a  su sucursal más
cercana

 
*Aplican restricciones. El monto a otorgar está sujeto a estudio
crediticio. Recuerde mantener al día sus obligaciones con la Sociedad
de Seguros de Vida del Magisterio Nacional.  




